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RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES 

 
 
 
 
 

Contenido 
 
 

La Relación Codificada de Infracciones es una herramienta para poder tratar denuncias con 
textos unificados. Contiene las siguientes infracciones: 

 
 Las más corrientemente denunciadas por los agentes encargados de la vigilancia y 

disciplina del tráfico en vías interurbanas. 
 Todas las que implican pérdida de puntos. 
 Aquellas que por su interés o novedad se estima que deben figurar en la relación 

codificada. 
 

Los  hechos  denunciables  no  contemplados  en  la  misma  deben  ser  denunciados  con  el 
texto que corresponda y con el amparo a que se refiere el índice que le acompaña. 

 
Se incluyen infracciones de las siguientes normas: 

 
 Ley de Seguridad Vial (LSV) 
 Reglamento General de Circulación (CIR) 
 Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA) 
 Reglamento General de Vehículos (VEH) 
 Reglamento General de Conductores (CON) 
 Escuelas Particulares de Conductores (EPC) 
 Centros de Reconocimiento de Conductores (CRC) 

 
 
 

Graduación de la sanción 
 
 

Con carácter general, criterio seguido para la fijación de la sanción, dentro de los tramos 
que para infracciones leves, graves y muy graves establece el artículo 67, apartados 1 y 2, 
de la Ley 17/2005 de 19 de julio   de reforma del Texto Articulado de la Ley de Tráfico y 
Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial  (B.O.E.  nº  172  de  20  de  julio),  es  el 
siguiente: 

 
 

TIPO DE INFRACCIÓN 
 

SANCIÓN MULTA 
 

CON REDUCCIÓN DEL 30% 

Leve 60 € 42 € 

Grave 150 € 105 € 

Muy Grave 450 € 315 € 
 

 
Este criterio general no se ha seguido en algunas infracciones, como son las relativas a 
tasas  de  alcoholemia,  excesos  de  velocidad,  supuestos  en  los  que  había  que  dar 
coherencia a infracciones que no detraen puntos  respecto de otras que si los detraen, y 
otros supuestos específicos. 
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Pago con descuento 
 
 
El pago anticipado de la multa implicará la reducción del 30% de su importe, 

 
Excepción: No procede descuento en los casos de infracciones a la normativa del SOA, 
cuando la infracción denunciada consista en carecer del seguro obligatorio. (Si cabe pago 
con descuento cuando se acredite que se tenía concertada la póliza en fecha anterior a la 
denuncia,  en  cuyo  caso  la  sanción  a  imponer  será  de  60  €,  a  la  que  se  aplicará  el 
descuento) 

 
 
 
Instrucciones para denunciantes 

 
 
Observada  una  infracción  se  comprobará  si  el  hecho  es  uno  de  los  recogidos  en  la 
Relación Codificada de Infracciones y encaja adecuadamente en la redacción establecida 
para  su  descripción.  Para  esta  comprobación  servirá  de  orientación  la  distribución  por 
artículos y apartados, además del índice correspondiente. 

 
Pueden darse los supuestos siguientes: 

 
 
a)  El  hecho  que  se  quiere  recoger  coincide  con  uno  de  los  previstos  en  la  Relación. 
Se consignarán en el boletín de denuncia los siguientes datos: 

 
 “Precepto   Infringido”:   marcar   la   casilla   correspondiente   o   se   especificará   la 

legislación infringida 
 “Artículo”:  indicar  el  artículo  y,  en  su  caso,  el  apartado  que  precede  al  texto 

correspondiente. 
 “Importe”:  la cuantía que figura en la Relación. 
  “Hecho Denunciado”: en la casilla sombreada que hay al comienzo se indicará el 

número  de  opción  que  corresponda  y,  a  continuación,  el  hecho  tal  y  como  está 
redactado en la Relación. 

 
 
b) El hecho que se pretende denunciar no está previsto: no se consignará el número de 
la opción en la casilla sombreada “Hecho denunciado”. El hecho se redactará de forma libre 
según el criterio del Agente. Ello no obstante, cuando el hecho pertenezca a algún artículo 
y apartado de los recogidos en la Relación se anotará la cita de dicho artículo y apartado 
en la misma forma que figura en aquélla. 

 
 
c) Caso mixto: este supuesto se dará cuando el hecho encaja en uno de los previstos en 
la  Relación,  pero  se  quiere  añadir  alguna  circunstancia  o  matiz  que  clarifique  el  hecho 
denunciado,  como  las  situaciones  de  peligro,  obstrucciones  a  la  circulación,  etc.  Se 
procederá de idéntica forma a la señalada en el apartado A, consignando en el boletín el 
artículo, el apartado, la cuantía, la opción y el hecho tal y como figura en la Relación, pero, 
a  continuación  del  hecho  denunciado  y  separado  por  un  punto  y  guión  bien  visibles,  se 
escribirá  el  texto  que  recoge  las  circunstancias  que  concurren  o  los  matices  que  lo 
concretan. 

Ejemplo, un supuesto de falta de atención permanente a la conducción: se reseña en el artículo 18.1 y 
en “hecho denunciado” el número de opción 1C y el texto “Conducir un vehículo sin mantener la atención 
permanente a la conducción.- Va mirando continuamente al pasajero de al lado”. 



Sin  perjuicio  de  que  el  hecho  esté  perfectamente  descrito  en  la  Relación  Codificada,  es 
fundamental reflejar todas las circunstancias de peligro adicionales a las que en sí conlleve 
la  infracción  denunciada.  Ejemplo,  Hecho  denunciado:  “Circular  a  110  km/h. estando 
limitada la velocidad a 50 km/h.- Existía niebla densa.- Llovía copiosamente.- Se realizaban 
obras en la carretera, etc.- 

 
Asimismo, cuando se trate de denuncias por infracciones muy graves, de acuerdo con el 
artículo 65.5 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
deberá   consignarse   en   el   boletín   la   sanción   complementaria   de   suspensión   de   la 
autorización administrativa para conducir, y en los casos de que se conduzca careciendo 
del SOA, que la infracción llevará aparejada la medida de depósito del vehículo por el plazo 
de un mes o de tres meses, en caso de reincidencia. 

 
  Se  reitera  la  necesidad  de  cumplimentar  adecuadamente  el  boletín  de  denuncia, 
rellenándolo íntegramente, debiendo consignarse como precepto infringido el 
correspondiente al Reglamento a que se refiera, aunque se encuentre también recogido en 
la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial.  Y  cuando 
concurran  circunstancias  de  peligro,  deberán  consignarse  expresamente  en  el  referido 
boletín   (para   cualquier   infracción   y   también   específicamente   cuando   afecten   a   la 
velocidad). 

 
 
 
Infracciones a señales de circulación 

 
 
Cuando el incumplimiento de una señal suponga trasgresión a otra norma específica, se 
denunciará conforme a dicha norma. En caso contrario, se denunciará el incumplimiento de 
la señal correspondiente. 

 
 
 
Actualización de la Relación Codificada 

 
 
Los  instructores  y  los  agentes  tienen  a  su  disposición  la  actualización  de  la  relación 
Codificada en la página web de la Dirección General de Tráfico: www.dgt.es > Servicios > 
Información para otras Administraciones con competencia en materia de Tráfico (usuario: 
admon, contraseña: Pibfabk66) 
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 ÍNDICE   
 
 
 
 

CONCEPTO LSV CIR 
Accidentes 51.1 129 
Acera: uso 49.1 121 
Adelantamiento: espacio para reintegrarse 34.3 85.3 
Adelantamiento: obligaciones 33; 34; 35 84; 85; 86 
Adelantamiento: prohibiciones 36 87.1 
Adelantamiento: separación lateral 34.1 85 
Advertencias: ópticas y acústicas 44 109; 110 
Alcoholemia 12 20; 21 
Alumbrado: en carriles especiales 16; 42.2 40 a 42 
Alumbrado: supuestos disminución visibilidad 43 106 
Alumbrados: tipos, regulación 42 98 a 105 
Alumbrado: uso obligatorio 42 98 
Aparatos de sonido 11.3 18.2 
Arcén: carga y descarga 10.5 16 
Arcén: circulación 15.1 36.1 
Arcén: circulación peatones/animales 49.1 121; 123; 127 
Autopista: circulación peatones 49.3 125.1 
Autopista: inmovilización del vehículo 44 109.2 
Autovía: circulación de peatones 49.3 125.1 
Autovía: inmovilización del vehículos 44 109.2 
Avería 51.2 130.1 
Calzadas: división de carriles 14 30 a 32 
Cambio de dirección 28 74; 75; 76; 77 
Cambio de rasante: adelantamiento 36.1 87.1 
Cambio de sentido 29; 30 78; 79 
Camiones: dimensiones; carga 10.5 13 a 16 
Camiones: arcenes 15.1 36.1 
Carga: caídas 51.2 130 
Carga: regulación 10.6 13 a 16 
Carril de aceleración 26 72.4 
Carriles especiales 16; 42.2 41; 42 
Carriles reservados 16 35 
Cascos protectores 47 118 

 



CONCEPTO LSV CIR 
Cascos y auriculares 11.3 18.2 
Ciclos: ocupantes 11.4 12.1 
Ciclos: separación lateral 34.1 85.5 
Ciclomotores: arcén; circulación paralela 15.2 36.2 
Ciclomotores: casco protector 47 118 
Cinturón de seguridad 47 117 
Circulación nocturna: peatones 49 123 
Circulación paralela 15.2 36.2 
Competiciones de velocidad 20.5 55 
Comportamiento de usuarios y conductores 9.1; 9.2 2; 3 
Conducción negligente o temeraria 9.2 3.1 
Conductor: normas generales de conducción 11.2 18; 19 
Cruces de pasos a nivel/puentes levadizos 40 95 
Curva visibilidad reducida: adelantamiento 36.1 87.1 
Deslumbramiento 42.1 102 
Disminución de la visibilidad 43 106 
Distancia entre los vehículos 20 54 
Estacionamiento: lugares prohibidos 38; 39 90; 94 
Estrechamientos: prioridad 22.1 60 a 62 
Giros: cambios de dirección 28 74; 75; 77 
Incorporación a la circulación 26; 27 72; 73 
Inmovilización del vehículo 51.2 130 
Inmovilización del vehículo: alumbrado 42; 44 105; 109.2 
Inmovilización del vehículo: autopista/autovía 51.2 130 
Intersecciones 21; 24 56 a 59 
Isletas: sentido de la circulación 17 43 
Limitaciones a la circulación 16 39 
Límites de velocidad 19 46; 48; 49; 50; 52 
Maniobras: advertencias 44 109; 110 
Marcha atrás 31 80; 81 
Menores: asientos delanteros 11.4 117.2 
Motocicletas: adelantamiento; separación 34.1 85.5 
Motocicletas: alumbrado 42.2 104 
Motocicletas: arcén; circulación paralela 15 36 
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CONCEPTO LSV CIR 
Motocicletas: casco protector 47 118 
Negligencia: conductores 9.2 3.1 
Noche: circulación peatones 49 123.1 
Noche: señalización de obstáculos 10.3 5.3 
Objetos peligrosos 10.4 6 
Obstáculos: advertencia 10.3 5.1 

Parada de autobuses: incorporación a la circulación 27 73 

Parada y estacionamiento: advertencia; luz 44 109.2 
Parada y estacionamiento: lugares 38; 39 90; 92; 94 
Pasajero: cinturón de seguridad 47 117 
Pasos a nivel 40.2 95 
Pasos de animales 50 127 
Pasos de ciclistas 23 64 
Peaje dinámico o telepeaje 53.2 132.1 
Peatones 49 121; 123 
Peatones: prioridad de paso 23 65 
Plazas y glorietas: prioridad 21.2 57 
Plazas y glorietas: sentido de circulación 17 43.2 
Poblado: alumbrado 42 101 
Poblado: carga y descarga 10 16.a 

Prioridad de paso: intersecciones sin señalizar 21.2 57.1 
Prioridad de paso: normas 21; 22; 23; 24 56 a 65 
Prioridad de paso: vehículos servicio urgencia 25 68; 69 
Pruebas deportivas 20 55.2 
Puentes: prioridad 22 61 
Puentes levadizos 40.2 95 
Puertas de los vehículos 45 114.1 
Ráfagas 42 100.2 
Refugio: sentido de la circulación 17 43.1 
Restricciones a la circulación 16 39 
Semáforos 53 145 a 147 
Sentido de la circulación 13 29.1 
Sentido de la circulación: carriles especiales 16; 42.2 40 a 42 
Sentido de la circulación: refugios, isletas, etc 17 43 

 
 



CONCEPTO LSV CIR 
Señales circunstanciales y de balizamiento 53.1 144.1 
Señales de circulación: de Agentes 53.1 143 
Separación frontal 20 54 
Separación lateral 34.1 85 
Teléfono 11.3 18.2 
Temeridad: conductores 9.2 3.1 
Tiempos de conducción y descanso 48 120 
Transporte: personas 10.6; 11.2 9; 10 
Transportes especiales: advertencia presencia 44 113.1 
Transportes especiales: señalización 44 71 
Túnel: alumbrado obligatorio 42.1 98 a 101 
Vehículos agrícolas: advertencia presencia 44 113.1 
Vehículos de urgencia: prioritarios 25 68; 69 
Vehículos especiales: circulación en autopista 18 38.3 
Vehículos especiales: presencia 44 113.1 
Velocidad: adelantamientos 35.2 86.2 
Velocidad: casos de moderación 19 46.1 
Velocidad: competiciones 20.5 55 
Velocidad: máximas y mínimas 19 48; 50; 52 
Vía insuficientemente iluminada: alumbrado 42 100; 101 
Visibilidad reducida: adelantamientos 36.1 87.1 
Visibilidad reducida: inmovilización; alumbrado 42 105 
Visibilidad reducida: peatones 49 123.1 
Zonas peatonales 49.1 121 
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INFRACCIONES DE VELOCIDAD: GRADUACIÓN DE SANCIONES 
 
 
 

LIMITACIÓN DE VELOCIDAD 

IMPORTE 
DE LA MULTA 

TIPOS DE VEHÍCULOS 

 
 

+  3500 kg. 
+  9 viajeros 
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vehículos 
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